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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ESPECIAL - DIVISORIO POR VENTA  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00391 00 

ASUNTO 

INCORPORA DILIGENCIAS DE NOTIFICACION Y 

TIENE NOTIFICADA POR AVISO A LA PARTE 

DEMANDADA. 

 

Procede a pronunciarse el Despacho con relación al memorial y anexos al mismo, 

aportados por el apoderado judicial de la parte actora (archivo 42), correspondiente 

a las gestiones tendientes a la notificación por aviso del polo pasivo, integrado por 

Jhon Javier González Moreno, Linda Yuliana González Moreno, Kelvin David González 

Mosquera; lo anterior en la dirección Calle 93No.50B-34. 

 

De una revisión de dicha documentación se observa que la misma reúne los 

requisitos del artículo 292 del CGP, y aunado a ello las diligencias tuvieron un 

resultado positivo; por lo tanto, se tienen notificados por AVISO, a los demandados 

Jhon Javier González Moreno, Linda Yuliana González Moreno, Kelvin David González 

Mosquera. 

 

Notificación, que al tenor del artículo 292 del CGP, se tendrá como surtida al finalizar 

el día siguiente al de la entrega del aviso -16 noviembre de 2023-; y los términos de 

la parte demandada le comenzarán a correr, pasados los tres (3) días referidos en 

el artículo 91 Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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